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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NUTIDAD ELECTORAI

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCION
DEMOCRÁTICA

RESPONSAB[E: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEt
ESTADO DE ZACATECAS EN VILLANUEVA

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de junio de dos mil veiniiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuenlo o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

.jurisdiccionol, con el oficio CME-Villonuevo/040/2021, signodo por lo

Secrelorio Ejecutivo del Consejo Municipol Electorol de Villonuevo del

lnslituto Eleciorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el

escrito de demondo de Juicio de Nulidod Electorol promovido por JesÚs

Monuel Alemón y Alicio Hernóndez Rojos, en su corócter de

representontes propietorio y suplente, respectivomente, del Portido de Io

Revolución Democrótico onte el Consejo Municipol Elecforol del lnstituto

Electorol del Estodo de Zocotecos en Villonuevo, en contro del "resu/todo

del cómputo y de lo constoncio de Decloroción de volidez de /o elección

de Presidenfe Municipol [...]"; y con diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones IX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido Io documentociÓn de cuento

ll. Regíslrese el Juicio de Nulidod Electorol en el libro de gobierno, bojo el

número de expedlente TRIJEZ-JNE-010/2021.

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-01 0/2021



lll. Túrnese el expediente o lo ponenclo o corgo del Mogistrodo José

Ángel Yuen Reyes, por conesponderle el turno, o efecto de que

determine lo legolmente procedente.

Notifíquese y cúmplose.

AsÍ lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

lorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretqrio Generol de

CUE osenfun ones, quien do fe. DOY FE.
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cÉDULA DE NorrFtcActóN poR ESTRADos

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JN E-0 1 0 I 2021

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCTóN
DEMOCRÁTICA

RESPONSABLE: CONSEJO IVUNtCtPAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS EN
VILLANUEVA

Guadalupe, Zacatecas, dieciocho de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de Turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío

Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las veintiún

horas con cinco minutos del dÍa en que se actúa, la suscrita actuaria lo NoIFlco
a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunal anexando copia certificada del citado acuerdo constante de una foja.

Lo anterior para los efectos legales correspond ¡entes. DOy FE. . . . .
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